
Auditoría : unaactividadque
superalasfronterasestatales
Desde el pasado 1

dejulioestáenvigor la nuevaLeydeAuditoríaqueestablece la armonizacióndeestaactividadquepermite
a Españaregularunatareacadavezmásnecesariaen el panoramaeconómicocomunitario

y

dotarlademayorseguridad.

XAVIER GILPECHARROMÁN
s
unadelasescasísimas leyes

contrascendencia económica
quesehanaprobadoen

el

Parlamentoespañolpor
unanimidad detodoslosgrupos

parlamentarios
, yaquehasidouna leymuy

debatida
, queprecisódetresborradores

previos rechazadosensutotalidad
y

,

finalmente impulsadagracias a unacuerdodelastres
corporacionesprofesionales (

Instituto de
Censores JuradosdeCuentas

, Registrode
EconomistasAuditores

y

el Registro
General deAuditoresdelostitulares mercantiles

).

Normasinternacionales

1

El nuevomodeloseajusta a los
establecidosporlasdirectivaseuropeas ,

facilita la comparabilidad en el entorno
económico internacional

y

establece la vigencia
delasnormas técnicasdeauditoríahastaque
seadopten lasnormasinternacionales e

,

incluso
,

cuandoseanadoptadas ,

enaquellos
aspectos o materias noreguladas porellas.

Seestablecequelasnormas técnicasde
auditoríaexistentes

y

futurasimpongan
requisitosadicionales a loscontempladosen
normas internacionales de la UniónEuropea.

Concarácterexcepcional ,

esposibleque
noseapliquenlasnormasinternacionales

,

enaquellosaspectos queentrenen
contradicción con el régimen legalqueconfigura
losaspectos básicosde la actividadauditora.

Además
,

sereducedeseis a dosmeses el

período deinformaciónpúblicapara las
normastécnicasantesdesupublicación.

LASNOVEDADESQUEGEN ERARC
/
hPASPOLEMICA D

'

Blindajes' empresariales .
Lasupresión de

laslimitacionesdederechos devotoen
empresas cotizadas

,

conocidos comoblindajes
empresariales ,

introducida porPSOE y

CiU
,

y quenadatienequevercon la actividadde
auditoría

,

noentrará el 1 de juliode2011.

Bufetesdeabogados .
Losbufetes

relacionados conlasauditorassesalvaron
. El texto

apoyadoporPP
y

CiUloscondenaba
a

desaparecer por incompatibilidadabsoluta.

Limitacionesprofesionales

2

El InstitutodeContabilidad
y

Auditoría deCuentas
(

ICAC
)

es el

responsablede la acciónsupervisora
y

, por
tanto

,

sancionadora.
LanuevaLeyobliga al auditor a

abstenerse deactuarcuandopudiera verse
comprometida suobjetividadenrelacióncon la

informacióneconómica
y

financiera a auditor.
Debeabstenerse

,

también
,

en
circunstancias

,

situaciones
y

relacionesespecíficasen
lasqueseconsideraque el profesional no
gozadeindependencia frente a la entidad . La
únicasolución o salvaguarda posible en
estoscasosesnorealizar el trabajo , aunquese
reduce el períododetiempo delas
situacionesdeincompatibilidad detres á dosaños.

El auditordecuentasnopuede trabajar
paraunaentidadauditadacuandoexistan

Finalmente
,

todohaquedadocomoestaba

y podránseguir trabajando si mantienenun
consejodeadministracióndiferente

y

los
letradosnoactúanenloslitigiosproducidos
entorno

a
lascuentasauditadas

Calidadprofesional . Lacalidaddelos
trabajos deauditoríaes el objetivoprincipal de
la actuaciónsupervisora . Paraalcanzarla se
llevan

a caboprogramasdeactuación
y

controldecalidadqueincluyen la emisión

relacionesfinancieras
,

comerciales
,

laborales
o

deotrotipoquecomprometan la

independencia delauditor o si existen casosde
interéspropio ,

familiaridad
,

excesode
confianza

,

intimidaciónrelacionesdeabogada ,

quepuedancomprometer la independencia.
Sedelimitan lossujetos a losquealcanzan

lasprohibiciones , distinguiéndolos de
aquéllos a losqueseaplicanlascausasde
incompatibilidad . Seexcluyencomocausasde
prohibiciónalgunossupuestos deadquisiciónde
interés financiero

,
y

seprecisaque ,

encaso
deincurrirenprohibición unsociodeuna
auditora

,

sólopuedeexigirse
responsabilidad

a éstaporfaltade
independencia si realiza la

auditoríaenlosdosaños
siguientes al

incumplimiento de la prohibición ,

comoconsecuenciadesu
vinculaciónpreviacon el citadosocio

, peronopor
la vulneración de la prohibiciónporel socio.

derecomendaciones
,

suseguimiento ,

y

la

divulgación delasconclusiones
y

delos
resultados agregadosdelpropioprograma.

Rotacióndeclientes . Losauditoresserán
contratadosporunperíododetiempo
inicial

, quenopodráserinferior a tresaños ni

superior a nuevedesde la fechaenquese
inicie el primerejercicio , pudiendoser
contratadosporperiodosmáximossucesivos
detresaños

,

trasconcluir el periodo inicial.

Sinembargo ,

el auditorpuedeactuar
comotalentrabajosdistintos a

la auditoría
,

siemprequesuredacciónnoinduzca a error
sobre la consideracióndedichosinformes
comodeauditoríadecuentas.

Responsabilidady

sanciones

2

Laresponsabilidadhapasado a ser
proporcional al dañoinfligido

y

siempre quenohayaexistidounproceder
ilegalporpartedeladministrador social

,

lo

quedota al sistema demayorseguridad
jurídica

, puestoqueEspaña era
el único

Estadode la UEdonde el auditorrespondía
ilimitadamentede lo quehubierehecho o no
conrespecto a susclientes

,

lo quellevó a la

negativa a firmarante la más levesospecha.
Porotrolado

,

sehanrebajado las
sancionesdeformasensible

, pordebajodelas
establecidas en la Leyde1988 . Conello

,

secree
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queGobierno
y

Parlamento parecenhaber
llegado a la conclusión deque el régimen
sancionador debetenercomoobjetivo la

eliminación delasmalasprácticas profesionales ,

no la eliminacióndelauditor.
Seequipara el plazodeprescripciónpara

exigir la responsabilidadcivildelos
auditores con el delosadministradores

y gerentes ,

4 años frente a los15hastaahoravigentes ,

parahomogeneizar el tratamiento judicial.
Con la

limitaciónde la responsabilidadse
posibilita el

nacimientodenuevasredesde
auditoría

,
y

seamplía el accesode lasfirmas
y despachos medianos

y pequeños a

empresasdemayortamaño
y

deinteréspúblico.
Seiguala el incumplimientode la

obligaciónderealizarunaauditoríacontratadaen
firmecon la aceptadacuandoexiste
designación judicial o delregistradormercantil.

Comonuevainfracción
,

seincluye la

remisióndeinformación al RegistroOficial de
Auditores deCuentas

(

ROAC
)

deforma
sustancialmente incorrecta

,

asícomo
la faltade

comunicaciónde
la

inobservanciadelos
requisitos exigidospara el

acceso
al

ROAC
,

cuandosesigaejerciendo la actividad.
Y cambia el tipode infracciónpor

identificación comoauditorenuntrabajodistinto
de la auditoría

, cuyarealizaciónnose
atribuya legalmenteaunauditordecuentas.

Incumplimientospunibles
"

3 Aparte

delosincumplimientos y

errores profesionales ,

la Leyconsidera
incluidosen lasconductassancionables

el incumplimiento de la obligación de
realizarunaauditoríacontratadaenfirmecon

la

quehasidoaceptadacuandoexiste
designación judicial o

delRegistradorMercantil.
Seintroduce

,

además
,

comonueva
infracción la

remisióndeinformación
al Registro

OficialdeAuditores deCuentasdeforma
sustancialmente incorrecta

,

asícomo la
faltade

comunicaciónde
la

inobservanciadelos
requisitos exigidospara el

acceso al Regiátro
OficialdeAuditoresdeCuentas

,

cuandose
sigaejerciendo la actividad.

Auditordegrupoconsolidado

Unodelosartículosquehan
generadopolémicaen el sector

,

a faltade
laregulaciónquesepuedaincluiren

el

Reglamento dedesarrollode la Ley,

es la
in

LARESPONSABILIDAD
DELAUDITORDELGRUPO
CAUSAINSEGURIDADEN
PEQUE?ASAUDITORAS

LASANCI?NPOR

clusiónde la responsabilidadplenaque
debeasumir

el
auditordecuentasdelgrupo

sobre lascuentasanuales o
estados financieros

consolidados . Así
,

el auditordecuentasdel
gruponopuededelimitarsuresponsabili
dadsóloparaaquellassociedadesdelgrupo
quehubieraauditado .

Asimismo
,

seprecisan
lasobligaciones delosauditores que
realizanauditoríasdecuentas o documentos
contablesconsolidadosconrelación al trabajo
realizadoporquienesauditan lascuentas o

documentosdeentidadesconsolidadas.
Paralaspequeñas y

medianasauditoras
,

el efectodeestamodificación esque el

auditordelgrupoterminará realizando las
auditoríasdetodaslassociedadesque lo

componenparaevitarproblemas ,

lo queacabará
beneficiando a lasauditorasmásgrandes ,

lo

quesupondríareducir el
mercado auditor.

Otropuntodefricciónera el
delas

entidadesdeinteréspúblico , quedejaban fuera
a laspequeñasempresas y

auditores
individuales

, peroquefueresuelta a
travésdeuna

enmienda durantesutramitaciónen el

Senadoque ,

enprincipio ,

da lasmismasopor- .

tunidades a
todos losprofesionales y

sociedadesdeauditoría
, aunquecomoen el

caso
anteriorunos

y

otrosesténpendientesdel
desarrollo reglamentario.

Documentoscontables

5

Semodifica la definicióndeauditoría
decuentasparadarcabida a los
nuevosdocumentoscontables que

integran lascuentasanuales . ?stasalbergan el

estado deloscambiosen el patrimonio neto
y

el
estadodeflujosdeefectivo . Dichos

documentosdeben auditarse.
Serecoge la nuevaconfiguración del

contenidomínimodelinforme deauditoría en
la quesesuprimen lasmencionesexpresas
en la opinióndelinformedeauditoría
relativas tanto al cumplimientodelprincipio
deuniformidadcomo a las
circunstancias queafectancon
carácter general al principio
deempresaen
funcionamiento

,

lascualesdebe
incluirse en el

informede
auditoríasóloen
determinadas situaciones

y

de
acuerdocon la

normade
informeadoptada.

Normas
internacionales

El nuevo
modeloseajusta

a
los

establecidos porlas
DirectivasEuropeas

y

facilita la

comparabilidaden el

entorno
económico internacional . Así

,

se
establece la vigenciade las
normastécnicasdeauditoríaentanto

quenoseadopten lasnormas interna

cionalesdeauditoría e

,

incluso
,

cuando
seanadoptadas,

enaquellosaspectos o

materiasnoreguladasexpresamenteporellas .

'

Asimismoseestablece la quelasnormas
técnicas deauditoría actualmenteexistentes

y

lasdenuevaemisiónpuedan imponer
requisitos adicionales a loscontempladosen
normas internacionalesdeauditoría
adoptadaspor la UniónEuropea .

Seprevé ,

concarácter excepcional ,

la

posibilidaddequenoseanaplicables las
normas internacionales

,

enaspectos queentren
encontradiccióncon el legislaciónque
configura losaspectosbásicosde la auditoría.

Además
,

sereducedeseis a dosmeses
el períododeinformaciónpública al

quesonsometidas lasnormas
técnicasdeauditoría con

anterioridad a que
el

ICACdecida
quese

,publiquen.
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